
Miércoles 18 octubre 1989BOE núm. 250

JUAN CARLOS R.

32771

ORDEN de 25 de sepciembre de 1989 de autorización de la
Entidad (o\1ades FUlldo Asegurador. Sociedad Anónima de
Seguros», para poder operar en el Ramo de Accidentes
(C664).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Mades Fondo Asegurdor. Sociedad Anónima
de Seguros)). inscrita' en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras,
prevista en el artículo 40 de la Ley 33/1984. de Ordenación del Seguro
Privado. ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
autorización para operar en el Ramo de Accidentes número ¡ de los
relacionados en el artículo 3.0, sobre clasificación de Ramos en seguros
distintos del de Vida de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado ((Boletín Oficial del Esladm~ de 14 de sepliembre dt:
1987).

De la documentación que adjunta la entidad a la solicitud formulada
se desprende que la Entidad ((Mades Fondo Asegurador, Sociedad
Anónima de Seguros~>, ha dado cumplimiento de lo establecido en la
legislación vigente.

En consecuencia. este ministerio, a piOpuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Mades Fondo Asegurador. Sociedad Anó
nima de Seguros)). para operar en el Ramo de Accidentes conforme a lo
establecido en el número I del artículo 15 del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Privado, Real Dcrreto 1348/1985, de I de agosto
((Boletin Oficial del EstadO» del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de septiembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

trativo numero 26.514, Interpuesto por «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima». contra las Resoluciones del Tribunal Económico·
Administrativo Central de 17 de abril. 8 de mayo y 3 de junio de 1985,
sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra·
tivo i~terpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anómma", los acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo C¡;:n.
tral de fechas 17 de abril, 8 de mayo y 3 de junio de 1985, ya descritos
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retenciones
por el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, debemos declarar
y declaramos tales acuerdos contrarios a derecho, en cuanto deniegan el
reintcgro de lo retenido, y, en su consecuencia. las anulamos en tal
extremo. y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 1.296.681 pesetas. más los intereses de demora desde la
fecha de retención en !a cuantia establecida en el artículo 36.2 de la Lev
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, y sin costas.;> -

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2:! de septiembre de 1989.-P. D, el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

ORDEN de 25 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
a la Entidad \(The Tokio Jfarine and Fire Insurance Ca.
(U K.) Ud., Sucursal en Espaiia" (E-I03), para poder
operar en el Ramo de Acádentes.

Ilmo. Sr.: La Entidad «The Tokio Marine and Fire lnsurance Ca.
(U. K.) Ltd., Sucursal en Españ<J.», inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras. prevista en el artículo 40 de la Ley 33/1984. de
Ordenación del Seguro Pnvado', ha presentado en esta Dirección
General de Seguros solicitud de autorización para operar en el Ramo de
Accidentes numero I de los relacionados en el artículo 3.°, sobre
clasificación de Ramos en seguros distintos del de Vida de la Orden de
7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan determinados
preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín
Oficial del EstadO» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se des,rende que «The Tokio Marine and Fire Insurance Ca. (U. K.)
Ltd., Sucursal en España>~. ha dado cumplimiento a lo establecido en la
legislación vigente.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
la fusión, por absorción, de las Entidades «Nuestra Señora
del Rosario, Sociedad Anónima» (C-249), y «La Angélica,
Sociedad Anónima de Seguros» (C-6), por la Entidad
dtocha, Sociedad Anónima de Seguros» (C-:!23). Declarar
la extinción y subsiguienie eliminación del Registro Espe
CIal de Entidades Aseguradoras de las Entidades absorbi
das.

DISPONGO:
Articulo l. o. De.conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de

la Ley del P~tnmomo del. Estado, se acepta la donación al Estado por
el A.yun~f!11ento de .Cona del !<jo (Sevilla) de un inmueble que a
contmuaClOn se descnbe: Solar Sito entre la autovía Sevilla·Puebla del
Rio y la avenida de Palomares, al sitio de Buena Vista del término
municipal de Coria del Río (Sevilla), con una superficie de' 3.000 metros
cuadrados. Linderos: Frente con la carretera de Palomares' norte v oeste
con carretera de circunvalación Sevilla·Puebla del Río,' y sur,' con l~
finca de donde se segrega.

Fig~ra inscrita en e~ Registro de la Propiedad número 1 de Sevilla,
finca ".umero 6.190, foho 237, tomo 719, libro 133, inscripción primera.
. ~~ mmueble donado se destinará a la construcción de un edificio
JudICial.

Art.2.
0

E,I inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
Gen.eral de Bienes. del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro .de la Pr~pledad, para su ~I.terior afecta~ión por el Ministerio de
Econon:lla y Haclend~ ':tI de JUStiCia para destmarlo a edificio judicial
dependiente de este ultImo Departamento.

I;a finalidad de 1<1; donación habrá dc cumplirse dc conformidad con
lo dlspuesJo en la vlg~n~e le~islación de R.égimen ~ocaL

. Art: ,3. Por el MlOlsteno de EconornIa y HaCienda, a través de la
Dire;clOn General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
tramItes necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

Ilmo. Sr.: La Entidad «.~tocba, Sociedad Anónima, Companía de
Seguros», ha presentado, en la Dirección General de Seguros, solicitud
de autorización de la fusión por absorción de las Entidades «Nuestra
Señora del Rosario, Sociedad Anónima», y «La Angélica. Sociedad
Anónima de Seguros~).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 84 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado, de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO))
de 3, 5 Y 6 de agosto), y 25 de la Orden de 7 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14),

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión, por absorción, de las Entidades «Nues·
tra Señora del Rosario, Sociedad Anónima», y «La Angélica, Sociedad
Anónima de Seguros)), por la Entidad «Atocha, Sociedad Anónima de
Seguros)).

Segundo.-DecJarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de las Entidades «Nuestra
Señora del Rosario, Sociedad Anónima», y «La Angélica, Sociedad
Anónima de Seguros».

Lo que comunico a V. L para su t:unot:imiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

El Minlstru de E':unomia ~' Hacienda,
CARLOS SOLCH....GA CATALAN

ORDEN' de22 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenCIa dIcfada en 14 de abril de
1988, por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 26.514, interpuesto por la Entidad
«(Dragados y Constnlcciones, Sociedad Anónima»; contra
tres acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fechas J7 de abril, 8 de mayo y 3 dejunio de 1985,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de abril
de ¡988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda-- de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis-
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se concede
la homologación de laboratorios para control de calidad de
la edificacion en la clase C: Mecánica de suelos, al
laboratorio Centro de lnrestigación ((Elpidio Sánchez Alar·
cos de Composán, Sociedad Anónima», en Afadrid.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 11 de julio de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, a la Empresa <<Industria
Vallense de Palets, Sociedad Anónima Laboral».

RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, del Organismo
Nacional de Loter(as y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
primera categor(a del concurso 45/89 de Loter(a Primitiva
a celebrar el d(a 9 de nm'iemhre de 1989.

24412

24411

24410

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 dc las que regulan los
concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolu
ción de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de
19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) numero 234,
del 30), el fondo de 631.501.899 pesetas, correspondiente a premios de
primera categoría de! concurso 37/89, celebrado el día 14 de septiembre,
próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría se
acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo 45/89,
que se celebrará el dia 9 de noviembre de 1989.

Madrid, 9 de os;tubre de 1989.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Ló que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madnd,22 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979). el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del día 7 de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 8 de noviembre),
que lo desarrolla. a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, y previo informe de la Subdirección General de
Normativa Básica y Tecnológica,

Eslc Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo unico.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edifi~aclón en la clase C: Mecámca de suelos, al
Laboratorio Centro de Investigación «Elpidio Sánchez Marcos de
Composán, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, carretera de
Valencia. kilómetro 14.400.

En la página 25573, primera columna, primer párrafo, segunda línea,
donde dice: «"Navaro Andréu, Sociedad Anónima Laboral", con CIF
A-S8433590, en», debe decir: «"Navarro Andréu, Sociedad Anónima
Laboral", con CIF A-5843359ü», ero>.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general para la' Vivienda y
Arquitectura.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 191, de fecha 11 de agosto de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En I~ página ~5893: primera columna, Primero.-, a), primera línea,
donde dIce: «Bomficaclón del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
poO), debe decir: «bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas
poo>.

ORDEN de 26 de septiembre de 1989 por la que se deniega
la solicitud de autorización e inscripción en el Registro
Especial a la Entidad ((Previsora Medica Tinerfeña, Socie*
dad Anónima de Seguros)),

. Ilmo. Sr.: La Entidad «Previsora Médica Tinerfena, Sociedad Anó
m~~ de Seguros», ha presentado en la Dirección General de Seguros
soltcItud de autorización para el ejercicio de la acti vidad aseguradora
privada, con ámbito territorial de actuación limitada a la Comunidad
Autónoma ~e Canarias, y el Ramo de Asistencia Sanitaria; número 19
de los relacIOnados en el articulo 3.° sobre claslficación de ramos de
seguros distintos del de vida, de la Oden de 7 de septiembre de 1987
por la q~e se desarrollan determinados preceptos del Reglamento d~
OrdenacIón del Seguro Privado «<Boletín Oficial del Estado» del 14).

Una vez examinadas:

La documentación que se adjunta a la solicitud formulada.
Las comprobaciones efectuadas mediante visita de inspección refleja

das expresamente en el acta levantada con fecha 2.12.1988.
El incumplimiento de la resolución dictada por la Dirección General

de Seguros con fecha 27 de enero de 1989.
Los informes emitidos por la Asesoría Juridica y los Servicios

correspondientes de este Centro directivo.

24409 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de junio de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril, a la Empresa (<Industrias
Navarro Andréu, Sociedad Anónima Laboral".

Padecida error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 188, de fecha 8 de agosto de 1989,
a contirLuación se fonnula la oportuna rectificación:

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «The Tokio Marine and Fire Insuranee Ca.
(U. K.) Ltd., Sucursal en España)~, para operar en el Ramo de
Accidentes confonne a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de I de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3. 5 y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Se. considera que la Entidad «Previsora Médica Tinerfeña, Sociedad
Anómma de Seguros», no cumple los requisitos exigidos en los articulas
6 ~ 8 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, y en los
artlc.ulos 8 y 21 de su Reglamento de l de agosto de 1985 (<<Boletín
OfiCial del Estado» del 3, 5 y 6), asi como lo dispuesto en el Real Decreto
1390/1988, de 18 de noviembre, por el que se modifican las cuantías
mínimas de los capitales sociales y fondos mutuales previstos en el
artículo 10 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Denegar a la Entidad «Previsora Médica Tinerfeña, Socie
da~ .Anónima de Segur,?s», la autorización para el ejercicio de la
actlvIdad aseguradora pnvada, con ámbito limitado a la Comunidad
Autónon:ra de Canarias y en el Ramo de Asistencia Sanitaria, de acuerdo
con lo dIspuesto en el artículo 6 de la Ley 33/1984, de Ordenación del
Seguro Privado, y el articulo 8.4 de su Reglamento de 1 de agosto de
1985 «<BoleHn Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Segundo.-Denegar, por consiguiente, a la Entidad «Previsora Médica
Tinerfeña, Socit?dad Anónima de Seguros», la inscripción en el Registro
EspecIal de .~ntIdades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley
de OrdenaclOn del Seguro Pnvado y en el articulo 118 de su Reglamento
anteriormente citados.

Tod<? ello por estimarse que no se han cumplido los requisitos
estableCIdos en los artículos 6 y 8 de la Ley de Ordenación del Seguro
~vado y en los a~ículos 8 y 21 del Reglamento de 1 de agosto de 1985,
aSI como en lo dIspuesto en el Real Decreto 1390/1988 de 18 de
n~viembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), y en aplic~ción de lo
dIspuesto en el articulo 6 de la Lev de Ordenación del Seguro Privado
y en el artículo 8.4 de su Reglaménto.

Lo q~e comunico ~ V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de septIembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

lImo Sr. Director general de Seguros.
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